
MANUAL VALIDACION OSPIC (1618) Obra Social Personal Industria Cinematográfica 

VIGENCIA 01/12/2022                                       

SOLGEN S.A. 
 

WEB:  

WEB: https://ospicweb.ddaval.com.ar 
Usuario de la Farmacia, el mismo que para el resto de nuestro convenios   
 
Para los Facturadores: 

SOAP: http://ospicsoap.ddaval.com.ar/index.php  

Homologación: https://servicios.audibaires.com.ar/solgen.php 

 

1 - PLAN AMBULATORIO 40% - 70% (Medicación Incluida en Vademécum SIN AUTORIZACION) 

El Validador indica el descuento según Vademécum vigente 

 

• Receta Nº: Numérico Campo NO Obligatorio 

• Fecha Receta: ddmmaa 

• DNI: Numérico Campo Obligatorio - Busca en Padrón 

• Apellido y Nombre: Trae dato del Padrón 

• Medico Matricula: Numérico - Según Receta 

• Tipo de Matricula: Provincial/Nacional - Según Receta 

• Apellido y Nombre del Medico: Texto - Según Receta 

• Tipo de Tratamiento: Cuando corresponda "Con Tratamiento Prolongado" para más de una unidad, hasta 

dos en caso de necesidad para completar el tratamiento mensual 

• Diagnóstico: Texto - Según Receta - CAMPO OBLIGATORIO 

• Medicamentos: Hasta Dos líneas por receta - Una Unidad por línea (salvo que se indique Tratamiento 

Prolongado, hasta Dos unidades por línea) 

El Sistema controla inclusiones del vademécum 

  

Campo No Obligatorio 

Receta de Institución y/o 

Particular confeccionada 

según Normas Operativas 

OSPIC 
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2 - PLAN PMI 100% - SIN AUTORIZACION - Leyenda "PLAN MATERNO INFANTIL" 

La recetes deberá tener la leyenda "PLAN MATERNO INFANTIL" 

 

• Receta Nº: Numérico Campo NO Obligatorio 

• Fecha Receta: ddmmaa 

• DNI: Numérico Campo Obligatorio - Busca en Padrón 

• Apellido y Nombre: Trae dato del Padrón 

• Medico Matricula: Numérico - Según Receta 

• Tipo de Matricula: Provincial/Nacional - Según Receta 

• Apellido y Nombre del Medico: Texto - Según Receta 

• Tipo de Tratamiento: Cuando corresponda "Con Tratamiento Prolongado" para más de una unidad, hasta 

dos, en caso de necesidad para completar el tratamiento mensual 

• Diagnóstico: Texto - Según Receta - CAMPO OBLIGATORIO 

• Medicamentos: Hasta Dos líneas por receta - Una Unidad por línea (salvo que se indique Tratamiento 

Prolongado Hasta Dos unidades por línea) 

El Sistema controla las inclusiones del vademécum 

 

  

 

OSPIC 

Campo No Obligatorio 

Receta de Institución y/o Particular 

confeccionada según Normas 

Operativas 

Deberá tener la Leyenda indicada por 

el Médico: 

 "PLAN MATERNO INFANTIL" 
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3 - PLAN CRONICO 70% 

  

 

 

Se dispensa todo por PLAN AMBULATORIO 

El sistema indica Descuento 
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4 - PLAN ANTICONCEPTIVO 100% 

Con Autorización 

• Autorización: La receta debe venir acompañada con su correspondiente AUTORIZACION DE OSPIC, este 

número otorgado es irrepetible y el sistema controla que se dispense solo una vez por mes. 

Se podrá dispensar hasta 2 unidades por reglón 

• Numero de Receta: Numérico Campo NO Obligatorio 

• Fecha Receta: ddmmaa 

• DNI: Numérico Campo Obligatorio - Busca en Padrón 

• Apellido y Nombre: Trae dato del Padrón 

• Medico Matricula: Numérico - Según Receta 

• Tipo de Matricula: Provincial/Nacional - Según Receta 

• Apellido y Nombre del Medico: Texto - Según Receta 

• Tipo de Tratamiento: "Sin Tratamiento Prolongado" 

• Diagnóstico: Texto - Según Receta - CAMPO OBLIGATORIO 

• Medicamentos: Una línea por receta - Una Unidad por línea.  

El Sistema controla inclusiones del vademécum 

 

  

IMPORTANTE: 

En caso de no poseer Autorización 

Anticonceptivo se podrá validar por 

PLAN AMBULATORIO al 40% 

 

Campo No Obligatorio 

Receta de Institución y/o 

Particular confeccionada 

según Normas Operativas 

 

 

OSPIC 
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5 - PLAN DISCAPACIDAD 

  

 

 

Se dispensa todo por PLAN AUTORIZADO 

Según Descuento Indicado en la Autorización de OSPIC 
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6 - PLAN AUTORIZADO - Con Autorización 

Este Plan está destinado para todos los medicamentos Fuera del Vademécum y/o Descuentos 

Superadores previa Autorización de OSPIC 

• Autorización: La receta debe venir con Autorización Numerada, este número otorgado por OSPFP 

es irrepetible y el sistema controla que solo se utilice UNA vez 

• Numero de Receta: Campo Numérico NO Obligatorio (en caso de tener dejar campo vacio) 

• Fecha Receta: ddmmaa 

• DNI: Numérico Campo Obligatorio - Busca en Padrón 

• Apellido y Nombre: Trae dato del Padrón 

• Medico Matricula: Numérico - Según Receta 

• Tipo de Matricula: Provincial/Nacional - Según Receta 

• Apellido y Nombre del Medico: Texto - Según Receta 

• Tipo de Tratamiento: Cuando corresponda "Con Tratamiento Prolongado" para más de una 

unidad 

• Diagnóstico: Texto - Según Receta - CAMPO OBLIGATORIO 

• Medicamentos: Hasta Cinco líneas por receta - Unidades según Autorización. 

El Sistema trabaja sobre la totalidad de la base Alfa Beta 

El descuento se cargara según indica la autorización 

 

 

 

 

 

  

 

Campo No Obligatorio 

Receta de Institución y/o 

Particular confeccionada 

según Normas Operativas 

 

 

OSPIC 
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7 - CREDENCIALES 

 

  

 

Credencial Digital 
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8 - GENERALIDADES 

- El Cuadro Naranja "Info" muestra ayudas y/o mensajes de error al momento de cargar los 

campos, ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Productos sin Troquel 

TROQUEL NOMBRE 

300007 MEDICAMENTO FUERA DE ALFABETA 

300003 APLICACIONES 

300006 FRACCIONADOS 

300004 ALIMENTICIOS 

300002 DESCARTABLES 

900045 PREPARADO MAGISTRAL 

 

- CIERRE DE LIQUIDACION 

Los cierres son mensuales y se podrán realizar como máximo hasta el 15 del mes siguiente 

 

Homologación: En caso de inconvenientes técnicos para la puesta en marcha entre su Sistema de 

Facturación y nuestro Validador comunicarse a: 

soporte@audibaires.com.ar - Tel.: +54 911 5508-4859 

 

- CONSULTAS 

 

El Soporte de Normas Operativas y Consultas en General seguirá a cargo de Solgen S.A. 

División Obras Sociales 

Tel.: 4721-0507 4762-0110 

 

11-4099-1905 

 

Para consultas de interpretación de recetas adelantar imagen 

 

 

 

RTC Nº 1000   

 


